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OFICIALES
MINISTERIO DE EDUCACION

Se comunica a la docente Blanca Rosalía MEDINA (M.I N° 5.127.292), que por Expediente.
N°: 0109-094524/10 - Caratulado: ELEVA RENUNCIA CONDICIONADA, DOCENTE DEL
CENTRO EDUCATIVO "ANTARTIDA ARGENTINA" ZONA 1151.- Se ha resuelto: Notificar a
Ud. de lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 83 de fecha 14 FEB 2013 - Art. 1 °
ACEPTAR en forma definitiva, a partir del 1 ° de noviembre de 2010, la renuncia presentada
por la docente Blanca Rosalía MEDINA (M.I N° 5.127.292), en un (1) cargo de Maestro de
Grado (Enseñanza Primaria), en la Escuela de Nivel Primario "ANTARTIDA ARGENTINA"
de esta Capital, dependiente de la Dirección General de Nivel Inicial y Primario, con motivo
de haber obtenido el beneficio de la jubilación Ordinaria conforme a la Resolución N°
303560/10 de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.

5 días – 6810 – 9/4/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIA

El Sr. Secretario por Actuaciones de Faltas Gravísimas del Tribunal de Conducta Policial
y Penitenciario notifica al Agente SERGIO OMAR MELNIK D.N.I. N° 31.142.311, del decreto
de fecha 21 de Enero de 2014 en el cual se ha dispuesto lo siguiente: Y VISTO...
CONSIDERANDO... RESUELVE: "1- Disponer el Archivo del Sumario Administrativo Número
1005580 (Ex S.A. 216/11), en el que se encontraba investigado el Agente SERGIO OMAR
MELNIK M.I. N° 31.142.311 en virtud al pronunciamiento judicial y de conformidad a lo
previsto en el Art. 75, 2° párrafo del RRDP (Decreto 1753/032). 2- Protocolícese, notifíquese,
y comuníquese al Dpto, Administración de Personal. Secretaría de Faltas Gravísimas, 21 de
Enero de 2014. N° 02/14. Dr. Lucas M. Savio."Secretario de Faltas Gravísimas".

5 días – 6818 – 9/4/2014 – s/c

MINISTERIO DE EDUCACION

Se comunica al docente Edgardo Roberto MERLO (M.I. N° 7.676.155), que por Expediente.
N°: 0109-087844/09 - Caratulado: ELEVA RENUNCIA CONDICIONADA.- Se ha resuelto:
Notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución Ministerial 740/13 de fecha 04 JUN 2013 -
Art. 1° ACEPTAR en forma definitiva, a partir del 1 ° de octubre de 2009, la renuncia presentada
por el docente Edgardo Roberto MERLO (M.I. N° 7.676.155), en el cargo de Director Escuela
Primaria de Tercera, de la Escuela de Nivel Primario "ALFREDO BENITZ" de Cruz Grande,
Departamento Punilla, dependiente de la Dirección General de Nivel Inicial y Primario, para
acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria, conforme a la Resolución N° 293863/09
emanada de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.

5 días – 6811 – 9/4/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1008797, ha dictado la Resolución “A” Nº 2889/14, la cual
reza: “Córdoba, 28 de Marzo de 2014. Y Vistos:… Y Considerando:… El Tribunal de Conducta
Policial y Penitenciario Resuelve: Artículo 1º: Disponer la Baja de Cesantía del personal
policial que se detalla a continuación, a saber, Oficial Inspector Carlos Rubén Suarez,
D.N.I. Nº 28.738.381, Oficial Inspector Pablo David Agüero, D.N.I. Nº 27.361.234, Oficial
Ayudante Ricardo Heber Arrascaeta, D.N.I. Nº 34.440.640, Sargento Eduardo Felix Montalvo,
D.N.I. Nº 24.016.576, Cabo 1º Valeria Carina Martínez, D.N.I. Nº 28.114.329, Cabo 1º José
María Pizzatti, D.N.I. Nº 25.794.643, Cabo 1º Diego Eduardo Perafán, D.N.I. Nº 24.833.039,
Cabo 1º Cristian David Gorosito, D.N.I. Nº 32.391.773, Cabo César Alejandro Ruiz, D.N.I. Nº

30.850.010, Cabo Carlos Augusto Contreras, D.N.I. Nº 27.654.887, Cabo Jorge Daniel
Rodríguez, D.N.I. Nº 34.189.331, Cabo Norberto Alejandro Brito, D.N.I. Nº 26.943.399, Agente
Mauricio Maximiliano Guevara, D.N.I. Nº 33.258.601, Agente Juan Italo Davia, D.N.I. Nº
23.940.138, Agente Esteban Fernando Cejas, D.N.I. Nº 30.844.988, y Agente Carla Valeria
Ramella, D.N.I. Nº 25.268.669, a partir de la fecha de notificación del presente instrumento
legal, por sus participaciones responsables en los hechos descriptos, los que resultan
subsumibles en las previsiones de los Artículos 15º incs. “1”, “2”, “16”, “17”, “20” (correlacionado
con el Art. 15° incs. “c”, “d” e “i” de la Ley Nº 9728/10) y “27” del Dcto. 1753/03 y modif..
(R.R.D.P.), ello así en virtud del desprestigio que representó para la Institución Policial la
participación de los aquí investigados en los lamentables sucesos acaecidos los días 03 y
04 de Diciembre del año próximo pasado, y por la imputación de los mismos en sede penal
por supuestos autores de los delitos de Desobediencia a la Autoridad e Instigación al Delito
en concurso real (art. 239, 209, 55, 45 C. Penal, a tenor del art. 306 primera parte del C.P.P.).
Artículo 2º: suspender el sumario administrativo, a favor del Oficial Ayudante Cristian Darío
Molina, D.N.I. Nº 33.892.274 y del Sargento 1º Carlos Guillermo Nievas, D.N.I. Nº 26.490.069,
a tenor de lo previsto por el Art. 92º del Dcto. Nº 1753/03 y modificatorias (R.R.D.P.),
disponiéndose consecuentemente el levantamiento de la situación pasiva en que este último
revista. Artículo 3º: Protocolícese, dése intervención a la Dirección General de Recursos
Humanos dependiente de la Subjefatura de Policía de la Provincia, notifíquese, publíquese
en el Boletín Oficial y archívese. Fdo.: Dr. Martín José Berrotarán: presidente del Tribunal de
Conducta Policial y Penitenciario, y Sr. Carlos M. Cornejo: Vocal.

5 días – 6817 – 9/4/2014 – s/c.

MINISTERIO DE EDUCACION

Se comunica a la docente Gladys Liliana IRIARTE (M.I. N° 22.005.537), que por Expediente.
N°: 0109-107329/12 - Caratulado: SOLICITA RENUNCIA POR RAZONES PARTICULARES.-
Se ha resuelto: Notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución Ministerial 479 de fecha 16
ABR 2013 - Art.1° ACEPTAR la renuncia a partir del 15 de febrero de 2012 por razones
particulares presentada por la docente Gladys Liliana IRIARTE (M.I. N° 22.005.357), al
cargo de Maestro de Jardín de Infantes en la Escuela de Nivel Inicial "FRAY MAMERTO
ESQUIÚ" de Villa Dolores dependiente de la Dirección General de Nivel Inicial y Primario.

5 días – 6812 – 9/4/2014 – s/c

MINISTERIO DE EDUCACION

Se comunica a la docente María Elena SAPUNAR (M.I. N° 14.725.245), que por Expediente.
N°: 0109-077660/07 - Caratulado: RENUNCIA POR RAZONES PARTICULARES AL CARGO
DE SECRETARIA DOCENTE DEPARTAMENTO PUNILLA (ZONA 5039).- Se ha resuelto:
Notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución Ministerial 216 de fecha 07 MAR 2013 - Art.
1° ACEPTAR la renuncia por razones particulares presentada por la docente María Elena
SAPUNAR (M.1. N° 14.725.245), en el cargo de Secretario Docente de Quinta (Enseñanza
Primaria), de la Inspección de Zona 5039, Departamento Punilla, dependiente de la Dirección
General de Nivel Inicial y Primario.

5 días – 6813 – 9/4/2014 – s/c

MINISTERIO DE EDUCACION

Se comunica a la docente Justa Aurora del Carmen AGUIRRE (M.I. N° 11.567.176) que por
Expediente. N°: 0109-103990/11 - Caratulado: ELEVA RENUNCIA CONDICIONADA.- Se ha
resuelto: Notificar a Ud. de 10 dispuesto en la Resolución Ministerial 847 de fecha 26 JUN
2013 - Art. 1° ACEPTAR en forma definitiva, a partir del 1 ° de diciembre de 2011, la renuncia
presentada por la docente Justa Aurora del Carmen AGUIRRE (M.I. N° 11.567.176), en un (1)
cargo de Maestro de Grado (Enseñanza Primaria) en la Escuela de Nivel Primario "JUAN
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MARTIN RECALDE" de San Lorenzo -Departamento San Alberto-, dependiente de la Dirección
General de Nivel Inicial y Primario, con motivo de haber obtenido el beneficio de la Jubilación
Ordinaria conforme a la Resolución Serie "A" N° 005292/11 de la Caja de Jubilaciones,
Pensiones y Retiros de Córdoba.

5 días – 6814 – 9/4/2014 – s/c

MINISTERIO DE EDUCACION

Se comunica a la docente Nancy Raquel ALLEMANDI (M.I. N° 14.050.043) que por Expediente
N° 0622-116867/09, Caratulado: E/SOLICITUD DE SUMARIO POR ABANDONO DE CARGO
PROF. ALLEMANDI NANCY RAQUEL EN EL C.B.U. RURAL (I.P.E.M. N° 216 TUTOR) DE
SILVIO PELLICO. - Se ha resuelto: NOTIFICAR a Ud. de lo dispuesto en el Decreto N° 72/14
de fecha 28/0112014 - DISPÓNESE a partir del 2 de julio de 2009, la cesantía de la docente
Nancy Raquel ALLEMANDI (M.I. N° 14.050.043), en tres (3) Horas Cátedra (Enseñanza
Media) de Formación Artística y Cultural (Plástica) de 6° año del Instituto Provincial de
Educación Aerotécnica N° 216 "DR. FRANCISCO ROSENBUSCH" -Anexo- de Colonia Silvio
Pellico, dependiente del Ministerio de Educación, de acuerdo con lo establecido en el arto
126 inc. f) del Decreto Ley N° 214/E/63 Y por encontrarse incursa en el causal de abandono
de cargo prevista en el art. 68 inc. d) de la Ley 7233 y su reglamentación -Decreto N° 1080/
86-, de aplicación supletoria para el personal docente.

5 días – 6815 – 9/4/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIA

El Sr. Secretario por Actuaciones de Faltas Gravísimas del Tribunal de Conducta Policial
y Penitenciario notifica a la Cabo ® ANA LORENA PEREYRA M.I. N° 25.139.381, del decreto
de fecha 01 de Agosto de 2012 en el cual se ha dispuesto lo siguiente: Y VISTO...
CONSIDERANDO... RESUELVE: "1- Disponer el ARCHIVO de las presentes actuaciones
sumariales N° 1001760, por haber operado la extinción de las acción disciplinaria
administrativa de conformidad a lo previsto en el Artículo 75° del RRD.P. (Anexo "A" Dcto.
1753/03 y modif.). 2- Protocolícese y comuníquese al Dpto. Administración de Personal.
Secretaría de Faltas Gravísimas, 01 de Agosto de 2012. N° 29/12. Dr. Lucas M. Savio."

5 días – 6820 – 9/4/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIA

El Sr. Secretario por Actuaciones de Faltas Gravísimas del Tribunal de Conducta Policial
y Penitenciario, corre VISTA (art. 72 del RRD.P. (Anexo "A" del Decreto Nro. 1.753/03 y modif
.. ) a la Cabo LORENA PAOLA CÓRDOBA D.N.I. N° 31.118.750, con último domicilio conocido
en calle Teniente Morandini N° 763 de Barrios Obras Sanitarias, para que en el término de
(05) cinco días hábiles administrativos presente alegato del Informe Cierre del Sumario
Administrativo Nro. 1005685 (ex S.A. 17/11), que a continuación se transcribe INFORME DE
CIERRE DE SUMARIO Sres. Integrantes del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario:
PLANTEO: El Secretario de Actuaciones por Faltas Gravísimas de la Oficina de
Investigaciones y Aplicación de Sanciones, en el Sumario Administrativo N° 1005685 (ex S.A
N° 017/11), en función de lo previsto en el Art. 71° del RRD.P. (Anexo "A" del Decreto 1753/
03 y Modif.), comparece y dice que estima que se ha concluido la investigación del presente
Sumario, seguido en contra de: 1) INDIVIDUALIZACION DEL IMPUTADO: LORENA PAOLA
CÓRDOBA, de nacionalidad argentina, de 26 anos de edad, estado civil soltera, con
instrucción, quien acredita su identidad mediante D.N.I. N° 31.118.750, nacida en fecha 18/
01/1985 en la localidad de Dean Funes, Provincia de Córdoba, empleada policial con jerarquía
de Cabo y una antigüedad policial de siete años, mientras en el grado de dos años, que
ingresó a la policía el día 30/06/2006, y actualmente se encuentras adscripta en la
Subcomisaria de San Antonio Arredono, perteneciente a la Unidad Regional Departamental
Punilla, y por el hecho que a continuación se relata: II) EL HECHO: Conforme a lo informado
mediante parte de novedades N° 98/10 procedente de la Unidad Regional departamental
Punilla, surge que la acusada Cabo LORENA PAOLA CORDOBA, adscripta a la Subcomisaria
de San Antonio, el día 22/05/10, no pudiendo precisar la instrucción la hora exacta, habría
entregado en su dependencia de revista, un certificado médico y a la vez que habría solicitado
carpeta médica por un término de TREINTA (30) días. El certificado según lo informado por
el Comisario CARLOS DISTEFANI Jefe de la Subcomisaria de San Antonio de Arredondo,
habría sido devuelto a la investigada con el fin de que realizara el trámite correspondiente
ante el Departamento Medicina Laboral. Que transcurridos unos meses el Oficial Jefe, se
habría tratado de comunicar con la Cabo CORDOBA, para interiorizarse sobre la situación,
no logrando el comparendo de la misma ante la Dependencia policial, ni tampoco habría
presentado el certificado correspondiente ante el Departamento Medicina Laboral. Que de
lo narrado se desprende que desde fecha 22/05/10 al 11/01/11 la Cabo LORENA CORDOBA,
no habría justificado su ausencia laboral, a pesar de las citaciones cursadas por personal
de la Subcomisaria, la que en un primer momento se intentó realizar telefónicamente pero al
no recibir contestación, el Jefe de la Subcomisaria dispuso al domicilio de la misma siendo
en calle Verlaine sIno de esa ciudad, logrando ubicar a la suboficial en cuestión, no así su
comparendo, por lo que habría incurrido en abandono de servicio por un lapso mayor a las
48 horas". III) LA PRUEBA Obran en el presente Sumario los siguientes elementos probatorios:
DOCUMENTAL, INSTRUMENTAL E INFORMATIVA: Parte de Novedades M° 98/10, procedente
de la Unidad Regional Departamental Punilla (fs. 02); Informe de movimientos de la Sumariada
(fs. 21/22); Antecedentes médicos laboral (fs. 23 a 25); Planilla de Constancia de Servicio de
la incoada (fs.29 a 31); concepto funcional (fs. 34 a 36); certificado presentado por Córdoba
(fs. 51 a 53); Copia del Libro de Novedades de la Subcomisaría de San Antonio de Arredondo
(fs. 54 a 65); Datos Personales de CORDOBA (fs. 60); planilla de sanción (ver fs. 61 a 65)
Informe del Departamento Medicina Laboral donde se homologa el ausentismo de la

investigada a partir del día 26/05/2010 (fs.66 a 71); Antecedentes del Departamento Medicina
Laboral (fs. 83 a 94) y demás constancias obrantes en el actuado. IV) DECLARACIÓN DE LA
IMPUTADA: En oportunidad de prestar declaración por el hecho que se les atribuye -con los
recaudos del art. 57 del R.R.D.P. vigente-, el imputado Cabo LORENA PAOLA CÓRDOBA,
manifestó en su declaración (fs. 48) "Que el primer certificado medico fue presentado por la
deponente ante la Subcomisaria de San Antonio de Arredondo al Sargento Miguel Olivera, el
día 23/05/10 en el horario de la tarde, ya que la dicente tenía que presentarse a tomar servicio,
y el horario laboral que de 24 hs. de trabajo por 48 de descanso. Que el certificado médico fue
emitido por la Dra. Silvia Vildosa teniendo el consultorio en calle Tirso de Molina N° 60 B° La
Cuesta de la Localidad de Villa Carlos Paz, y le diagnosticó que presentaba un hematoma
detrás de la pared del Útero, la cual le causaba una hemorragia, otorgándole TREINA días de
reposo con consulta médica y acordando que durante el lapso de esos treinta días se
realizaría una serie de estudios para controlar su estado. Que referente al certificado
mencionado primeramente, a la deponente nunca se lo devolvieron, y que por su estado
complicado de su embarazo y al tener reposo absoluto, el marido de la deponente ANTONIO
CHA VEZ personal retirado de la policía ostentando la jerarquía de Cabo, se encargaba de
presentar periódicamente ante la dependencia policial de revista, los certificados que le
entregaba la Doctora VILDOSA, no pudiendo precisar a que personal de la Sub comisaria se
los entregó". ANÁLISIS V) OPINIÓN FUNDADA Y ENCUADRAMIENTO DE LA FALTA: Del
análisis del plexo probatorio reseñado, quedó acreditada la existencia material del hecho y
la participación responsable del imputado Cabo LORENA PAOLA CÓRDOBA. En efecto, del
análisis minucioso y exhaustivo efectuado sobre las distintas constancias obrantes en
autos surge, que mientras la causante se desempeñaba laboralmente en la Subcomisaría
de San Antonio de Arredondo, dependiente de la Unidad Regional Departamental Punilla e
incurrió en abandono de servicio por más de 48 horas, en lo periodos comprendidos entre los
días 22/05/2011 y el 25/05/2011 -ambos inclusive-; inasistencias al servicio que no habría sido
justificadas por la sumariada. En un principio, surgió que con fecha 22/05/2010 CORDOBA,
solicitó una carpeta médica por 30 (TREINTA), días aclarando que el Jefe de la Comisaría de
San Antonio de Arredondo, le informó que debía presentarse en el Departamento Medicina
Laboral para homologar la Carpeta médica que había solicitado. Por ello y una vez vencido lo
plazos, se la citó en reiteradas oportunidades a su domicilio particular, calle Verlaine S/N° San
Antonio de Arredondo, con el fin de que compareciera ante la Comisaría y regularizara su
situación, pero esta no lo hizo. Mencionando que el Subcomisario LEONARDO CÓRDOBA, se
comunicó vía telefónica al Departamento Medicina Laboral, donde le fu anoticiado que la encartada
no se había presentado a control. Es dable mencionar que también desde esta sede administrativa
con fecha 12/01/2011, el Oficial Ayudante CRISTIAN HOMS, se comunicó a Medicina Laboral
consultando sobre su situación médica laboral, informando la Sargento SILVIA PEREYRA que la
encartada no registraba antecedentes médicos laborales (ver fs. 02 -05 -58). Con fecha 29 de
Abril de 2011, se homologó el ausentismo de la encartada, cuando esta se apersonó en el
Departamento Medicina Laboral, por tratarse la patología que presentaba, de un embarazo
de alto riesgo, y se le otorgó licencia extraordinaria por el facultativo Dr. Miguel González
M.P.5652 - médico de cabecera-, del Departamento de marras, concediéndosele ciento
cincuenta y cuatro días (154). Pero el periodo comprendido entre el 22/05/2010 y el 25/05/
2010 inclusive, no fueron homologados, por la vía que correspondía. (ver fs. 86 a 93). Así, el
hecho puesto en conocimiento a través de la autoridad policial y sometidos a investigación
administrativa por la Secretaría de Faltas Gravísimas a mi cargo, ha quedado probado que
acontecieron en la forma en que ha sido fijado, a la cual me remito en honor a la brevedad y
que la sumariada es responsable del mismo, lo que lo hace merecedora de una sanción
disciplinaria administrativa, toda vez que las probanzas colectadas son coincidentes en
esta conclusión, es decir que el inculpado incurrió en abandono de servicio por un termino
mayor a 48 horas, lo cual encuentra sustento tanto en lo informado por la Dependencia de
revista de la causante (ver fojas 02), como en lo informado por el Departamento Medicina
Laboral, donde queda reflejada la ausencia injustificada de la encartada al trabajo, desde el
día 22/05/2010 y 25/05/2010 inclusive (ver fojas 87 a 93). Que si bien la sumariada pretendió
justificar su accionar, presentando una serie de certificados médicos particulares, que
cubrirían los días que no concurrió al trabajo, el periodo ut - supra mencionado nunca fueron
debidamente homologados por el Departamento Medicina Laboral, único facultado para
hacerlo. Por lo sucedido la Cabo Córdoba, fue suspendida en sus funciones colocándola en
Situación Pasiva, mediante Resolución N° 21/11 de fecha 12/01/2011; (ver fs. 13 a 15)
medida que fue levantada a través de la Resolución Administrativa N° 106/11 de fecha 03/05/
2011. (ver fs. 72 a 76). Los hechos antes narrados configuran una Falta Gravísima, encuadrada
en las previsiones del Artículo 15 Inciso 19° del RRD.P. vigente  (Anexo "A" Decreto 1753/03
y modificatorias), toda vez que la investigada Cabo LORENA PAOLA CÓRDOBA, incurrió en
abandono de servicio que se prolongó más de cuarenta y ocho (48) horas. En cuanto a las
circunstancias atenuantes y agravantes, es dable tener en cuenta como atenuante posee el
concepto funcional de BUENO (ver fs. 35), emitido por el Subcomisario LEONARDO
CÓRDOBA Jefe de la Subcomisaría de San Antonio. Por otra parte, no se vislumbran
circunstancias agravantes que deban merituarse. CONCLUSIÓN: Por todo lo expuesto,
estimando concluida la investigación, de la que surge mérito administrativo suficiente para
tener por acreditada la existencia del hecho enrostrado y la participación responsable de la
imputada Cabo LORENA PAOLA CÓRDOBA, D.N.I. N° 31.118.750, en el mismo, es opinión
del Suscripto que debiera dictarse una RESOLUCIÓN CONDENATORIA, por infracción al
Artículo 15 Inciso 19° del RRD.P. vigente (Anexo "A" Decreto 1753/03 y modif.), debiéndose
imponer al imputado una sanción acorde a la naturaleza y a las circunstancias del hecho que
se le atribuye, teniendo en cuenta los atenuantes y agravantes mencionados, y que la finalidad
de las normas del Reglamento en aplicación es garantizar la adecuada prestación del
servicio policial y el correcto desempeño del personal (Artículo 2° del citado ordenamiento
legal).- Secretaría de Actuaciones por Faltas Gravísimas, 30 de Mayo de 2013. N° 234 /13.
Dr. LUCAS M. SAVIO. SECRETARIO DE FALTAS GRAVÍSIMAS.

5 días – 6819 – 9/4/2014 – s/c
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LICITACIONES
SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACION PUBLICA N° 42/2014

Adquisición de CUBOS DE POLIURETANO, necesarios para la fabricación de placas
poliéster, con destino a los distintos Establecimientos Penitenciarios de este Servicio
Penitenciario de Córdoba y como provisión para el corriente año. APERTURA: 23/04/2014.
HORA: 09:00 - MONTO: $ 240.000,00. AUTORIZACION: Resolución N° 059/2014, de la
Señora Directora de Administración del Servicio Penitenciario de Córdoba, lugar de consultas,
ENTREGA DE PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240,00),
presentación de las propuestas y apertura de las mismas, en la sede de la Jefatura del
Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística,
sito en calle Entre Ríos N° 457 Córdoba.

2 días – 7101 – 8/4/2014 – s/c

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

CONTRATACION DIRECTA N° 123/2014

PROVISION DE ESTUCHES PARA PRODUCTOS DEL LABORATORIO DE
HEMODERIVADOS. Lugar donde pueden retirarse o consultarse los pliegos: LABORATORIO
DE HEMODERIVADOS Dpto. Contrataciones Av. Valparaíso S/N Ciudad Universitaria Córdoba
en días hábiles administrativos de 9 a 14 Hs, o en el sitio de internet de la Universidad
Nacional de Cordoba en el link Licitaciones Vigentes. Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar
de presentación de las ofertas: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS U.N.C.,
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES. Apertura 16/04/2014 -12:00 Horas.

2 días – 7148 – 8/4/2014 - $ 495,30

PUBLICACIONES ANTERIORES

2 días - 7115 - 8/4/2014 - s/c.-

OFICIALES
POLICIA DE CORDOBA

ESCUELA DE SUBOFICIALES DE POLICIA

Se cita al Cabo (R) HUGO REYNALDO QUlROGA D.N.I N° 14.274.901, a los efectos de que
comparezca a la brevedad y en el horario de 07:00 a 20:00 hs en la Escuela de Suboficiales de
Policía "General Manuel Belgrano", sito en calle Pública S/N° B° A.G.E.C., colindante a Barrío 29
de Mayo "Ciudad de los Cuartetos", a los efectos de notificarse de lo dispuesto por esta instancia
en virtud del Expte. N° 085725026 12 614 oportunamente iniciado por el mencionado Suboficial.
Crio. Insp. Téc. Sup. Alfredo Herrera, Director.

5 días – 5997 – 7/4/2014 – s/c.-

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo identificado
como N° 1004470, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN "A" N° 2878/14 - "CÓRDOBA 20 de
Marzo de 2014. y VISTO .... CONSIDERANDO. .. RESUELVE: "Articulo 1°: DISPONER la Baja por
Cesantia del Agente JONATHAN EMANUEL PEREYRA, D.N.I. 34.278.121, a partir de la fecha del
presente instrumento legal, por su participación responsable en el hecho nominado, el cual
configura una falta gravísima previstas en los artículos 15° inc. "20” del R.R.D.P. correlacionado
con el Art. 15 o incs. "d" e "i" de la Ley. N' . 9728/10, Art. 15° inciso "27" del  Dcto. 1753/03 Y modiF
.. (R.R.D.P.), y de conformidad a lo previsto en los Arts. 8 inc. "2",. 10° incs. "1" y "2", 15°, párrafo

1° y 16° inc. "4" del R.R.D.P. , y arts. 19° inc.  "c" , 102° y 75° inc. “e” de la Ley del  Personal Policial
N° 9728/10 - Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dése intervención a la Dirección General de Recursos
Humanos, dependiente de la Subjefatura de Polícia de la Provincia, notifíquese publíquese en el
Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr. Martín José Berrotarán, Presidente del Tribunal de Conducta
Policial y Penitenciario - Dr. Carlos M. Cornejo: Vocal.

 5 días – 6011 - 7/4/2014 – s/c.-

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo identificado
como N° 1007717 (S.A. N° 262/08), ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN “A” n° 2871/14
CORDOBA, 19 de marzo de 2014. Y VISTO…. Y CONSIDERANDO:… RESUELVE: Artículo 1°:
Disponer la Baja por Cesantía del Cabo 1° ORLANDO JAVIER HEREDIA, D.N.l. N° 24.021.586,
a partir de la notificación del presente instrumento legal, por su participación responsable en
relación al hecho nominado, el cual configura faltas gravísimas, previstas en el Art. 15 Incs. 23°
y 27° del Dcto. 1753/03. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, otórguese intervención a la Dirección
General de Recursos Humanos de la Policía de la. Provincia, notifíquese,  publíquese en el
Boletín Oficial y archívese. José Berrotarán: Presidente, del Tribunal de Conducta Policial y
Penitenciario - Dr. Carlos M. Cornejo, Vocal.

5 días – 6010- 7/4/2014 – s/c.-

 TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo identificado
como N° 1005105, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN "A" N° 2880. CORDOBA, 25 DE
MARZO DE 2014 Y VISTOS Y CONSIDERANDO. .. RESUELVE: "Articulo 1°: DISPONER la Baja
por CESANTIA de la AGENTE CARINA SOLEDAD VILLARROEL, D.N.I. N° 28.840.101, a partir
de la fecha de notificación del presente instrumento legal  por su participación responsable en
los  hechos intimados, los cuales configuran faltas gravísimas  previstas en los artículos 15°
incs. "08", "19" Y "27" del Dcto. 1753/03 y modif.. (R.R.D.P.), y de conformidad a lo previsto en los
arts. 8° inc. 1°, 10°. Inc. "2", 15° párrafo 1° y 16° inc. “4”  R.R.D.P.,. y arts 19° inc. "c",  102° y 75°
inc. "e" de la Ley N° 9728/10. Articulo 2°: CORRASE vista al Sr. Jefe de la' Policía de la Provincia
de Córdoba, a efectos de que en caso de corresponder, adopte las medidas pertinentes respecto
de la reparación al erario público por la pérdida de marras.  Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, dése
intervención a la Dirección General de  Recursos Humanos, dependiente de la Subjefatura de
Policía de la  Provincia, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr. Martín
José Berrotarán: Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario – Dr. Carlos M.
Cornejo, Vocal.

 5 días – 6008 - 7/4/2014 – s/c.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGÍMENES ESPECIALES
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN N°  0001/14 -  CÓRDOBA,  21/03/2014  - VISTO:  La necesidad de establecer el
período en el que se realizará la convocatoria a inscripción de aspirantes a titularidades, interinatos
y suplencias en los establecimientos dependientes de estas Direcciones Generales, para el
Ciclo Lectivo 2015;  y CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Junta de Clasificación, en virtud
de las atribuciones conferidas por: el Decreto Ley N° 214–E-63; modificado por la Ley N° 9822;
reglamentaciones establecidas por los Decretos N°  1845/03 y su modificatorio, N° 1098/07
(Inspectores), N° 1070/00 y Resoluciones Ministeriales N° 378/08, N° 84/11 y N° 740/11 (C.E.N.P.A.,
Escuelas Nocturnas y C.E.N.M.A), las Resoluciones Ministeriales N° 130/11, N° 344/11, N° 565/
11, N° 668/11, 699/11, 817/01 y demás reglamentaciones vigentes a la fecha,  Por ello; EL
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS,  EL DIRECTOR GENERAL
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,  LA SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN ESPECIAL,  EL DIREC-
TOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR   y EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN
TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL R E S U E L V E N  Art. 1°-  CONVOCAR a inscripción
de aspirantes a Titularidades, Interinatos y Suplencias, desde el 07/04/2014 y hasta el 25/04/
2014  inclusive, para el ciclo lectivo 2015, para la cobertura de: a) Cargos docentes no directivos
en los Niveles Inicial, Primario y Medio dependientes de las Direcciones Generales convocantes.-
b) Horas cátedra de las Asignaturas en los Niveles Inicial, Primario y  Medio: * Ciclo Básico:
Resolución Ministerial N° 344/11 – * Ciclo Orientado: Resoluciones Ministeriales N° 668/11 y N°
739/11 –  * Educación Secundaria Rural Resol Ministerial N° 299/13   - * Educación Técnica: Plan
de estudio C.B. Técnico, Resol Ministerial 35/10 y  Segundo Ciclo de la Educación Técnica (Plan
de 7 (siete) años)  Resolución Ministerial 565/11 y Resolución 287/13 Segundo Ciclo “Especialidad
Mantenimiento de Inmuebles en zonas Turísticas”  * Nivel Primario y Secundario de la Educación
de Jóvenes y Adultos: Resol. Ministerial N° 084/11 para el Ciclo Básico; Resolución 148/13 para
el Ciclo Orientado-; * Modalidad Especial  * Modalidad Artística: en las disciplinas vigentes y en
las asignaturas del Plan de Estudios aprobado por Resoluciones Ministeriales  N° 817/01, N°
1370/2012, y N° 1479/2013. -  c) Cargos de: Regente de Nivel Pre-Primaria; de Nivel Primario;
Subregente de Nivel Primario; Jefe General de Enseñanza Práctica, Jefe de Sección Enseñanza
Práctica; Jefe de Preceptores; Jefe de Internado y Jefe de Gabinete Psicopedagógico de las
Escuelas dependientes de la Dirección General de Educación Secundaria, de la Dirección
General de Educación Superior y de la Dirección General de Educación Técnica y Formación
Profesional.- d) Cargos de: Regente de Nivel Pre-primario, de Nivel Primario y de Educación
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Musical del Instituto Superior de Educación Artístico-Musical "DOMINGO ZIPOLI" - Escuela de
Niños Cantores de Córdoba, dependiente de la Dirección General de Educación Superior.- Art.
2°- DETERMINAR que, a partir de la fecha del presente dispositivo legal, los aspirantes que
deseen inscribirse en las disciplinas y/o cargos convocados en el Artículo precedente, SÓLO
PODRÁN EFECTUAR LA MISMA A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB www.cba.gov.ar LINK
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FORMULARIO C -   Art. 3°- CONVOCAR a inscripción de
aspirantes a Interinatos y Suplencias, desde el 07/04/2014 y hasta el 25/04/2014 inclusive, para
el período lectivo 2015, para la cobertura de: a) Cargos Directivos (Director y/o Vicedirector) de
todos los establecimientos educacionales dependientes de las siguientes Direcciones Gen-
erales: de Educación Secundaria, de Regímenes Especiales y de Educación Técnica y Formación
Profesional, en el marco de lo establecido oportunamente por  Decreto N° 1845/03 y su
modificatorio.- b) Cargo de Vice Director de Enseñanza Media en las Escuelas Normales, de los
Institutos Superiores y Colegios Superiores que dependen de la Dirección General de Educación
Superior  - c) Cargos Directivos (Director y/o Vicedirector) del Conservatorio Provincial de
Música “ALBERTO GINASTERA” de la localidad de Villa del Rosario dependiente de la Dirección
General de Educación Superior.- d) Cargo de Director de C.E.N.M.A. y de Escuelas Primarias
Nocturnas, dependientes de la Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos.-  e) Cargo
de Vicedirector de Enseñanza Media en las escuelas de la Modalidad Artística incluidas en la
Resolución Ministerial N° 103/04 y no contempladas en la Resolución N° 001007/09 de la ex
Secretaría General de la Gobernación, dependientes de la Dirección General de Educación
Superior.- f) Cargo de Vicedirector (Musical) del Instituto Superior de Educación Artístico-
Musical "DOMINGO ZIPOLI" - Escuela de Niños Cantores de Córdoba, dependiente de la
Dirección General de Educación Superior.- Art. 4°- DETERMINAR que, a partir de la fecha del
presente dispositivo legal, los aspirantes que deseen inscribirse en los cargos convocados en
el Artículo 3° del mismo, SÓLO PODRÁN EFECTUAR LA MISMA A TRAVÉS DE LA PÁGINA
WEB www.cba.gov.ar  LINK MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FORMULARIO D.-  Art. 5°-
CONVOCAR a inscripción de aspirantes a Interinatos y Suplencias, desde el 07/04/2014 hasta
el 25/04/2014  inclusive, para el período lectivo 2015, para la cobertura del Cargo de Inspector de
Enseñanza Media, Especial y Superior con dedicación exclusiva, en el ámbito de las Direcciones
Generales  de Educación Secundaria y de Educación Técnica y Formación Profesional en el
marco de lo establecido por Resolución N° 0537/08; en la Dirección General de Educación de
Jóvenes y Adultos de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 1200/10 y en la Dirección
General de Regímenes Especiales atento a lo normado en la Resolución N°  1207/10.- Art. 6°-
DISPONER que, a partir de la fecha del presente dispositivo legal, los aspirantes que deseen
inscribirse en los cargos convocados en el Artículo 5° del mismo, SÓLO PODRÁN EFECTUAR
LA INSCRIPCIÓN A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB www.cba.gov.ar LINK MINISTERIO DE
EDUCACIÓN – FORMULARIO I -. Art. 7º- PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín Oficial,
comuníquese a la Junta de Clasificación, a la Direcciones Generales de referencia, a las
Subdirecciones correspondientes, a las Inspecciones Generales, a las Subinspecciones Gen-
erales e Inspecciones respectivas, a todos los centros educativos y archívese.- Fdo: Prof.
CARLOS  O. BRENE, Director Gral. de  Educación de Jóvenes y Adultos   - Prof. JUAN JOSÉ
GIMÉNEZ ,  Director General de Educación Secundaria -   Prof. ALICIA BONETTO, Subdirectora
de Educación Especial - Dirección  General de Regímenes Especiales   - Ing. DOMINGO
ARINGOLI, Director General de Educación Técnica  y  Formación Profesional  - Mgter SANTIAGO
LUCERO, Director Gral. de Educación Superior

5 días – 6367 – 7/4/2014 – s/c

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL  DE EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGÍMENES ESPECIALES
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN N° 0002/14  - CÓRDOBA,   21/03/2014 - VISTO: La necesidad de establecer el
período en el que se realizará la convocatoria a inscripción de aspirantes para Traslados en los
centros educativos de  Educación Secundaria,  en los de la Modalidad Especial, y en los de Nivel
Medio de Adultos, dependientes de la Dirección General de Educación de Adultos, de la Dirección
General de Educación Secundaria, de la Dirección General de Regímenes Especiales, de la
Dirección General de Educación Superior y de la Dirección General de Educación Técnica y
Formación Profesional;  y  CONSIDERANDO: Lo aconsejado por la Junta de Clasificación, en
virtud de las atribuciones conferidas por el Art. 34° del Decreto Ley N° 214/E/63, modificado por
Ley N° 9822, EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS,  EL
DIRECTOR GENERAL  DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,  LA SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN
ESPECIAL,  EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR   y  EL DIRECTOR GEN-
ERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA  Y FORMACIÓN PROFESIONAL  R E S U E L V E N  Art. 1º-
CONVOCAR a inscripción de aspirantes a Traslados, en la sede de la Junta de Clasificación, en
calle Salta N° 74  de Córdoba – Departamento Capital -, desde el 07/04/2014 hasta el 25/04/2014
inclusive, para el período lectivo 2015.-  Art. 2º-   PROTOCOLÍCESE, publíquese en el Boletín
Oficial, comuníquese a la Junta de Clasificación, a las referidas Direcciones Generales, a las
Subdirecciones correspondientes, a las Inspecciones Generales, a las Subinspecciones Gene
rales e Inspecciones respectivas, a todos los centros educativos y archívese.-Fdo: Prof. CARLOS
O. BRENE, Director Gral. de  Educación de Jóvenes y Adultos  - Prof. JUAN JOSÉ GIMÉNEZ ,
Director General de Educación Secundaria -   Prof. ALICIA BONETTO, Subdirectora de Educación
Especial - Dirección  General de Regímenes Especiales   - Ing. DOMINGO ARINGOLI, Director
General de Educación Técnica  y  Formación Profesional  - Mgter SANTIAGO LUCERO, Director
Gral. de Educación Superior

5 días – 6386 – 7/4/2014 – s/c

LICITACIONES
EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PRIVADA N° 703

APERTURA: 28-04-14 HORA: 11.- OBJETO: "CONTRAT. TRABAJOS DE ZANJEO, POSADO
DE CABLES SUBTERRÁNEOS Y REPOSICIÓN DE VEREDAS EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA,
ALIMENTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN EN MT / BT", LUGAR Y CONSULTA: Adm. Central, Div.
Compras y Contrataciones, Bv. Mitre 343 - 1° Piso – Córdoba. PRESUP. OFICIAL: $ 1.938.420.-
PLIEGO: $ 1.938.- SELLADO DE LEY: $ 85.-

2 días – 6718 – 7/4/2014 - $ 278,60

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y RRHH

Resolución 26/2014 de la Directora General de Administración. Llamado a Licitación N° 9/14
para contratar un Servicio Integral de Limpieza para el inmueble ocupado por la Delegación de
la Dirección General de Rentas, sita en calle Ing. Firpo N° 151 de la Ciudad de Canals - Pcia. de
Cba. - por el término de veinticuatro (24) meses. Los Pliegos podrán consultarse y/o adquirirse
en la Dirección General de Administración del Ministerio de Finanzas - Área Contrataciones sita
en Av. Concepción Arenal 54 – 2° Nivel - Córdoba - de lunes a viernes de 09:00 a 18:00hs - Tel.:
0351-4344086 y Fax 0351-4474882 - hasta el día 11/04/2014, inclusive. Asimismo, podrán
consultarse y/o adquirirse imprimiendo dichos pliegos desde la página web del Gobierno de la
Provincia de Córdoba: htlp://www.cba.gov.ar (ver dentro del Ministerio de Finanzas - Trámites y
Servicios - Pliegos y Licitaciones) - La apertura se llevará a cabo en la Dirección General de
Administración del Ministerio de Finanzas- Área Contrataciones (Av. Concepción Arenal 54 - 2'
nivel - Córdoba - Capital), el día 21/04/2014 a las 10:00 hs - Las propuestas serán recepcionadas
hasta el día 21/04/2014 a las 09:30 hs., conforme se fija en el presente instrumento legal de
Llamado a Licitación, en la Mesa de Entradas del Ministerio de Finanzas sito en Av. Concepción
Arenal 54 - 2' Nivel- Córdoba - Capital.- IMPORTANTE:  VISITA: Los interesados deberán
realizar la visita de inspección de carácter OBLIGATORIO, al edificio de referencia, los días 9/
04,10/04 Y 11/04 - todos del 2014 - en el horario de 11:00 a 13:00 hs.

3 días – 6640 – 7/4/2014 - s/c.-

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FINANCIERA Y EJECUCION PRESUPUESTARIA

“CONVOCASE” AL LLAMADO A  LICITACION PUBLICA  - ASUNTO: “1.000 CAMAS DE UNA
PLAZA Y 1.000 CAMAS CUCHETAS  ”  - AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN 082/14.- DESTINO:
CON DESTINO A PERSONAS Y/O FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS DE CAPITAL E INTE-
RIOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  - EXPEDIENTE:  Nº 0427-044886/2014.-
PRESENTACION de SOBRES:    16-04-2014 - HORA: 10:30 Hs.  - APERTURA:   16-04-2014
HORA:   11:00 Hs.  INFORMES: RETIRO DE PLIEGOS, INFORMES Y PRESENTACION DE
PROPUESTAS EN EL ÁREA COMPRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION
FINANCIERA Y EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
-  SITO  EN CALLE VELEZ SARSFIELD  Nº  2.311  -  OFICINA  23  -  COMPLEJO PABLO
PIZZURNO  -  CORDOBA  EN EL HORARIO DE: 09.00 A 12.00 HORAS.  PRESUPUESTO
OFICIAL ESTIMADO:   $ 1.580.000,00.- REPOSICION DEL SELLADO DE LEY:  $  85.- VALOR
DEL PLIEGO:   $  3.000,00.-

 5 días – 6370 – 7/4/2014 – s/c

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FINANCIERA Y EJECUCION PRESUPUESTARIA

“CONVOCASE” AL LLAMADO A  LICITACION PUBLICA  - ASUNTO: “10.000  CHAPAS
ONDULADAS GALVANIZADAS”  - AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN 083/14.- DESTINO: CON
DESTINO A PERSONAS Y/O FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS DE CAPITAL E INTERIOR
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  - EXPEDIENTE:  Nº 0427-045202/2014.- PRESENTACION
de SOBRES:    16-04-2014 - HORA: 14:30 Hs. APERTURA:   16-04-2014   HORA:   15:00 Hs.
INFORMES: RETIRO DE PLIEGOS, INFORMES Y PRESENTACION DE PROPUESTAS EN EL
ÁREA COMPRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FINANCIERA Y EJECUCION
PRESUPUESTARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  -  SITO  EN CALLE VELEZ
SARSFIELD  Nº  2.311  -  OFICINA  23  -  COMPLEJO PABLO PIZZURNO  -  CORDOBA  EN EL
HORARIO DE: 09.00 A 12.00 HORAS. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:   $ 3.200.000,00.
REPOSICION DEL SELLADO DE LEY:  $  85.- VALOR DEL PLIEGO:   $  3.500,00.-

5 días – 6372 – 7/4/2014 – s/c

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO - EXP-UNC: 159/2014

LICITACION PUBLICA N° 06/2014 (Ley 13064)

"ALIMENTADOR DE MEDIA TENSION A LA CIUDAD UNIVERSITARIA DESDE SUBESTACION
SUR E.P.E.C.". Valor del Pliego: $ 4.181,00. Lugar donde pueden consultarse los pliegos:
Subsecretaría de Planeamiento Físico - Av. Ing. Rogelio Nores Martínez N° 2200, Ciudad
Universitaria (5000) Córdoba, de lunes a viernes de 8,30 hs. hasta 13,30 hs. Lugar de presentación
de las ofertas: Subsecretaría de Planeamiento Físico (Dpto. Licitaciones), hasta 21-04-2014 -
10,30 hs. Apertura: 21-04-2014 - 11,00 horas.

15 días – 4176 – 8/4/2014 - $ 2648,10
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
 SUBSECRETARíA DE PLANEAMIENTO FíSICO

EXP-UNC: 157/2014 - L1CITACION PUBLICA N° 12/2014 (Ley 13064) "1ra. ETAPA
COMPLETAMIENTO FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS II - ETAPA A". Valor del Pliego: $
1.120,00. LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de
Planeamiento Físico - Av. Ing. Rogelio Nores Martínez N° 2200, Ciudad Universitaria (5000)
Córdoba, de lunes a viernes de 8,30 hs. hasta 13,30 hs. LUGAR DE PRESENTACiÓN DE LAS
OFERTAS: Subsecretaría de Planeamiento Físico (Dpto. Licitaciones), el 28-04-2014 hasta
10,30 hs. APERTURA: 28-04-2014 - 11,00 horas. FECHA DE PUBLICACiÓN: (10 días) desde 01-
04-2014.

10 días – 6080 – 14/4/2014 - $ 1578.-

 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FINANCIERA Y EJECUCION PRESUPUESTARIA

“CONVOCASE” AL LLAMADO A  LICITACION PUBLICA  - ASUNTO: “3.000 MÓDULOS
ALIMENTARIOS DE VIVERES SECOS PARA PACIENTES ONCOLÓGICOS“  AUTORIZADA
POR RESOLUCIÓN 092/14.- DESTINO: EL MARCO DEL PROGRAMA DE REFUERZO
ALIMENTARIO NUTRICIONAL AL PACIENTE ONCOLÓGICO: DESTINADOS A BENEFICIARIOS
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA POR EL PERÍODO DE DOCE (12) MESES CON OPCIÓN A
UNA PRÓRROGA DE IGUAL PERIODO.- EXPEDIENTE:  Nº 0427–044925/2014 -
PRESENTACION de SOBRES:    15-04-2014 - HORA: 14:30 Hs. APERTURA:   15-04-2014
HORA:   15:00 Hs. INFORMES: RETIRO DE PLIEGOS, INFORMES Y PRESENTACION DE
PROPUESTAS EN EL ÁREA COMPRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION
FINANCIERA Y EJECUCION PRESUPUESTARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
-  SITO  EN CALLE VELEZ SARSFIELD  Nº  2.311  -  OFICINA  23  -  COMPLEJO PABLO
PIZZURNO  -  CORDOBA  EN EL HORARIO DE: 09.00 A 12.00 HORAS.  PRESUPUESTO
OFICIAL ESTIMADO:   $ 2.524.470,00 - REPOSICION DEL SELLADO DE LEY:  $  85.- VALOR
DEL PLIEGO:   $  3.500,00.-

5 días – 6373 – 7/4/2014 – s/c

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FINANCIERA Y EJECUCION PRESUPUESTARIA

“CONVOCASE” AL LLAMADO A  LICITACION PUBLICA  - ASUNTO: “6.000 AJUARES ”
AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN 084/14.- DESTINO: A BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA
PROVINCIAL DERECHO COMPLEMENTARIO POR NACIMIENTO, DE CAPITAL E INTERIOR
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  - EXPEDIENTE:  Nº 0427-044999/2014.- PRESENTACION
de SOBRES: 15-04-2014 - HORA: 10:30 Hs.  - APERTURA:   15-04-2014   HORA:   11:00 Hs. -
INFORMES: RETIRO DE PLIEGOS, INFORMES Y PRESENTACION DE PROPUESTAS EN EL

ÁREA COMPRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FINANCIERA Y EJECUCION
PRESUPUESTARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  -  SITO  EN CALLE VELEZ
SARSFIELD  Nº  2.311  -  OFICINA  23  -  COMPLEJO PABLO PIZZURNO  -  CORDOBA  EN
EL HORARIO DE: 09.00 A 12.00 HORAS.  PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:   $
2.880.000,00.- REPOSICION DEL SELLADO DE LEY:  $  85.- VALOR DEL PLIEGO:   $
2.500,00.-

5 días – 6371 – 7/4/2014 – s/c

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
 SUBSECRETARíA DE PLANEAMIENTO FíSICO

 EXP-UNC: 1927/2014 - L1CITACION PUBLICA N° 13/2014 (Ley 13064) "2° ETAPA -
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO", Valor del Pliego: $ 2,097,83,
LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de Planeamiento
Físico – Av. Ing. Rogelio Nores Martínez N° 2200, Ciudad Universitaria (5000) Córdoba, de
lunes a viernes de 8,30 hs, hasta 13,30 hs. LUGAR DE PRESENTACiÓN DE LAS OFERTAS:
Subsecretaría de Planeamiento Físico (Opto. Licitaciones), el 29-04-2014 hasta 10,30 hs.
APERTURA: 29-04-2014 11,00 horas. FECHA DE PUBLICACiÓN: (10 días) desde 01-04-2014 .

10 días – 6079 – 14/4/2014 - $ 1552,60.-

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
 MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL  INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

AVISO DE PRÓRROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN: LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
COMUNICA LA PRÓRROGA DEL LLAMADO A LICITACION PÚBLICA N° 93/13- MALLA 236 -
PROVINCIA DE CÓRDOBA - RUTA NACIONAL N° 9, TRAMO: BELL VILLE - PILAR - LONGITUD:
161,38 KM. - TIPO DE OBRA: OBRAS DE RECUPERACION y MANTENIMIENTO - GARANTÍA
DE OFERTA: PESOS: DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA y TRES MIL ($
2.453.000,00) - NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 14 de Mayo de
2014, en forma continua y sucesiva a partir de las 11:00 Horas, en el siguiente orden: Licitación
Pública N° 119/13 - MALLA 235, Licitación Pública N° 93/13 - MALLA 236. - FECHA DE VENTA
DE PLIEGOS: A partir del 26 de Agosto de 2013 - PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS: CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) - LUGAR DE APERTURA:
Avenida Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Planta Baja (Salón de
Actos).- D.N.V. LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de
Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3er Piso -
D.N.V.-

15 días – 4978 – 14/4/2014 - $ 5.187.-


